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Embajada de los Estados Unidos

Sección Consular - Visas de Inmigrante

Av. Andrés Bello 2800, Las Condes

Santiago, Chile

santiagoimmigration@state.gov 










NUMERO DECASO:











CATEGORIA DE VISA:

INSTRUCCIONES PARA LOS SOLICITANTES DE VISA DE NOVIOS
El día de la entrevista es exclusivamente con la persona citada.
Esta oficina ha recibido una petición  para visa de no-inmigrante K-1, que como extranjero, le permite viajar a los Estados Unidos para casarse con un ciudadano Americano. Para preparar su entrevista con el funcionario consular, por favor lea y siga cuidadosamente las siguientes instrucciones.

PRIMERO: Para iniciar el proceso cada solicitante de visa debe completar y traer el día de su entrevista los siguientes formularios:
A) DS160 APLICACION PARA VISA DE NO INMIGRANTE, https://ceac.state.gov/GenNIV/Default.aspx por cada solicitante, con fotografía cuyas especificaciones se detallan más adelante. Traer comprobante.
B) https://ais.usvisa-info.com/en-cl/iv 
Esta Oficina, no podrá continuar procesando su caso sin haber hecho estos formularios en línea. Si por alguna razón no recibe documentos acerca de su fecha de entrevista o se le extravía alguno de los formularios antes indicados, puede obtenerlos en www.uscis.gov. También se pueden obtener en http://chile.usembassy.gov  , en la parte relativa a visas.
SEGUNDO: Debe obtener los documentos que a continuación se señalan. Cuando lo tenga en su poder, marque el casillero de la izquierda. Estos documentos deberán mantenerlos en su poder y traerlos sólo el día de la entrevista.
( ) PASAPORTE: Debe ser válido para viajar a los Estados Unidos  y tener por lo menos seis meses de validez futura a la fecha de su entrevista final.
(  ) CERTIFICADO DE NACIMIENTO: Se requiere uno para cada solicitante, donde figure el nombre del solicitante y sus padres. 

(  ) CERTIFICADOS DE POLICIA: Todo solicitante de visa de 16 años de edad o más, deberá presentar un certificado de conducta emitido por las autoridades policiales del país de residencia actual.  También será necesario, obtener un certificado de policía de todos los países donde el solicitante haya vivido al menos un año desde los 16 años de edad en adelante.  Además, el solicitante deberá obtener un certificado de policía de las autoridades correspondientes de cualquier lugar donde haya sido arrestado por cualquier motivo, sin importar el tiempo de residencia que el solicitante tuvo en ese lugar.  El certificado de conducta otorgado por la autoridad de su lugar de residencia, deber ser de fecha reciente al momento de presentarlo al funcionario consular.  El término "certificado de policía" según se usa en este párrafo, significa un certificado de las autoridades policiales correspondientes, indicando lo que consta en sus archivos referentes al solicitante, incluyendo cualquier arresto que haya sufrido, los motivos del mismo y lo dispuesto en cada caso del cual existan antecedentes.  Certificados de antecedentes policiales son inobtenibles en ciertos países.  La Sección Consular le informará sobre cualquier país en particular y responderá sus consultas respecto a estos certificados
En Chile, este documento corresponde al 

Certificado de Antecedentes para Fines Especiales otorgado por el Servicio de Registro Civil. Este certificado tiene una vigencia máxima de 2 meses.

(  )  ANTECEDENTES PENALES Y JUDICIALES: Las personas que hayan sido condenadas por algún delito deberán obtener una copia certificada de los autos judiciales o de cualquier antecedente penal, aunque luego se hayan beneficiado por una amnistía, indulto u otro acto de clemencia.

(   )  ANTECEDENTES MILITARES: Un certificado de situación militar al día deberá ser presentado en caso que el postulante haya efectivamente  realizado su servicio militar en Chile. Dicho certificado, se obtiene en los Cantones de Reclutamiento que dependen de la Dirección General de Movilización Nacional.  

(  ) FOTOGRAFIAS: Las fotografías (se requieren 4 para el proceso) de cada solicitante de visa deben mostrar el rostro completo, sin anteojos, sin marco y debe haber sido tomada dentro de los últimos 6 meses. El solicitante debe estar mirando a la cámara directamente. La fotografía debe medir 2 pulgadas cuadradas (5 x 5cm) con la cabeza centrada en el marco. Las fotografías deben ser en color, y deben ser tomadas con un fondo blanco. Las fotos deben ser impresas, sin bordes. 
(  ) CERTIFICADO DE MATRIMONIO: Si Ud. estuvo casado (a) anteriormente, deberá presentar pruebas del  término del  matrimonio (certificado de defunción de cónyuge, certificado de divorcio o nulidad en original). 

(  ) EVIDENCIA DE MANUTENCION: Deberá presentar evidencia que demuestre que ni Ud. ni sus hijos (si los tiene), se convertirán en carga pública en los Estados Unidos. Para tales efectos, se presenta el Formulario I-134 “Affidavit Of Support”. Se debe acompañar documentación que acredite los ingresos del ciudadano americano en los Estados Unidos.
W2 y 1040’s
(  ) EVIDENCIA DE LA RELACION: El Oficial Consular puede solicitar que Ud. presente el día de su entrevista, evidencias que demuestren que tiene una legítima relación de novio (a) con el peticionario.

(  ) TRADUCCIONES: Todos los documentos que no estén en inglés deberán ser acompañados por una traducción al inglés.  

Solamente se requiere un original de cada documento. Se aceptan fotocopias certificadas aquellos documentos en que por ley, Ud. debe conservar el original, siempre que el original se presente para que pueda ser examinado por el funcionario consular.  

EL DIA DE LA ENTREVISTA SERA NECESARIO PAGAR O TENER PAGADO CON COPIA DEL RECIBO PARA LA VISA DE NOVI9OS. SE PAGA EN EFECTIVO DOLARES O PESOS O TARJETA DE CREDITO CON COBRO EN DOLARES. EL VALOR DE LA VISA ES DE U$ 265.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES POR CADA SOLICITUD). 
USTED NO PUEDE COMUNICARSE TELEFONICAMENTE NI VENIR PERSONALMENTE A ESTA OFICINA A REALIZAR CONSULTAS GENERALES DE SU TRÁMITE DE VISA. 

Sólo se atienden consultas específicas de casos en  santiagoimmigration@state.gov. Tenga presente, que la correspondencia le será respondida en aproximadamente 05 días. A fin de facilitar los casos de los demás postulantes, por favor no envíe más de un correo a la vez. Sólo se responden consultas del peticionario, beneficiario o su abogado, cuyo poder conste en el proceso.

SI POR ALGUNA RAZON NO PUEDE ASISTIR A SU ENTREVISTA, FAVOR ENVIE UNA COMUNICACIÓN A ESTE CONSULADO a santiagoimmigration@state.gov , SEÑALANDO SU NOMBRE COMPLETO, NUMERO DE CASO, Y LAS RAZONES POR LAS CUALES NO PUEDE ASISTIR. 
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